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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S» M. la Reina Doña Victoria Eugenia, Su Alteza 
Real el Príncipe de Asturias e Infantes y demás 
Personas de la Augusta Real Familia, continúan, 

novedad en su importante salud.
(Gaceta 22 mayo 1930.)

SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de la Gobernación
EXPOSICION

Señor: En el último Congrego Internacional de 
Protección a la Infancia, de París, se planteó la 
^eacióh ‘die la Unión Internacional de Jueces de Ni- 
fiós. Esta iniciativa ha sido cultivada con la aspi
ración de dar vida a una Asociación Internacional 
c<>h el espíritu de la Sociedad de las Naciones. Y 
tomo es corriente, en la estructura de esta clase de 
Asociaciones, se ha previsto que pueda constituirse 
(‘n cada país una Sección nacional de dicha Unión.

Los Jueces españoles que han cooperadio en tal 
iniciativa, han ipensado que era la oportunidad de 
('rear una entidad que llenara dos fines: uno. el de 
ingrar que España aparezca debidamente organiza- 
lfL en la Unión Internacional de Jueces de Niños, y 
'ntro, el de aprovechar la feliz experiencia de las 
'«uniones qiu vienen celebrando los Jueces de Tri- 
Punales de menores, agí upados según sus afinidades 
Para estudiar en cordial colaboración cuestiones re- 

¡Tativas a su competencia y a los servicios de sus ins
tituciones auxiliares.

Este criterio ha sido aceptado por la íComisión di
rectiva de Tribunales de Menores, que ha estimado 
conveniente sistematizar en forma de Estatuto las 
bases generales con arreglo a las cuales ha de regirse 
la Unión Nacional die Tribunales Tutelares de Es
paña.

El Ministro que suscribe, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, tiene el honor de someter a la san
ción de V. M. el adjunto proyecto de Real decreto. 

. Madrid. 16 de mayo de 1930. - Señor: A los
R. P. de V. M.. lenrique Marzo Balaguer.

REAL DECRETO
Núm. 1.334.

En atención a las razones que anteceden y a pro
puesta del Ministro de la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1/' Se constituye en España la Unión 

Nucioiml de Tribunales Tutelares de Menores, que 
se regirá por el presente Estatuto, y tiene ipor objeto 
establecer vínculos de unión entre los distintos Tri- 
btmales de esta índole, en aras del interés por toda 
especie de cuestiones relativas a la misión que les está 
confiada en orden a la protección y reforma de los 
.renores encomendados a su jurisdicción.

Articulo 2.° Para el idiebido cumplimiento de los 
propósitos que menciona el artículo 1.°, se considera
rán fines propios de la U-nión Nacioiud de Tribuwdcs 
de Menores los siguientes:

l.° El estudio de cuantas cuestiones teóricas y 
prácticas atañen a la competencia que a dichos Tri
bunales les ha sido o pueda en lo sucesivo serles atri
buida por la Ley; y la preparación de monografías y 
realización de encuestas que permitan utilizar las lec
ciones de la experiencia.
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2 ? Prestarse mutuo y cordial apoyo en cuantas 
informaciones y diligencias contribuyan a la trami
tación dc los expedientes en que deba conocer más 
de un Tribunal. .

3 ." Cooperar, mediante la difusión oral o escrita 
d. las instituciones complementarias de los I ribu- 
nales Tutelares y de los principios de la Pedagogía 
correccional, a la creación dc estos Tribunales allí en 
donde no existan y al perfeccionamiento de su per
sonal auxiliar, con sujeción a las disposiciones y nor
mas vigentes. . ,

4 .° Responder a las consultas que le dirija la Co
misión Directiva de los Tribunales Tutelares y darle 
cuenta del resultado dc sus estudios y deliberaciones.

Quedan excluidos del objeto de la Unión los asun
tos que afecten a mejoras materiales u honoríficas 
en beneficio de sus niiembros. , .

Articulo 3.'* La Unión Nacional de Tribunales 
Tutelares dc Menores de España tendrá su domicilio 
en Madrid, en el Ministerio de la Gobernación.

Artículo 4.° La Unión Nacional dc Tribunales 
Tutelares de Menores de España podrá formar parte 
integrante de1 la Unión Internacional de Jueces de 
Niños o de otra institución internacional análoga, de 
acuerdo con los Estatutos vigentes en el aludidlo or
ganismo.

Artículo 5.° Podrán pertenecer a la Unión Na
cional dc Tribunales Tutelares de Menores; ,

l .° Como Miembros numerarios, los Presidentes, 
Vicepresidentes, Vocales propietarios y suplentes de 
los Tribunales Tutelares que actúen.

2 .° Como Miembros honorarios, los Ministros de 
la Gobernación y Justicia y Culto, e! Presidente v 
Vicepresidente de las Comisiones de Apelación y Di
rectiva y los Vocales de estas mismas Comisiones que 
no sean Miembros numerarios o adjuntos de la 
Unión.

3 .° Como Miembros adjuntos, los Secretarios 
propietarios de los Tribunales Tutelares actuantes y 
el Vicesecretario de la Comisión directiva.

Articulo 6.° Las cuotas con las que deban parti
cipar los Miembros numerarios a los gastos de la 
Unión Nacional dc Tribunales Tutelares dc \Menores 
serán fijadas por la Asamblea general; los Miem
bros honorarios y los adjuntos estarán exentos del 
pago de cuota.

Artículo 7.° Serán ingresos de la Unión Nacio
nal de Tribunales Tutelares de Menores las cuotas 
con las que contribuyan sus Miembros nuinerarios, 
los donativos con que pudiera ser favorecida y las 
subvenciones que pueda recabar así del Estado como 
'de otras Corporaciones.

Artículo 8.° La Unión Nacional de TribuiMles 
Tutelares dc Menores estará regida por un Consejo, 
integrado por los Vocales de la Cofmisión directiva 
klc los Tribunales Tutelares de Menores que sean 
Miembros numerarios dc la Unión y por otros cua
tro Miembros de número, elegidos por la Asamblea 
general. Estos cuatro Vocales se renovarán cada dos 
años, aunque podrán ser reelegidos toctos o algunos 
de ellos.

El Consejo se reunirá periódicamente y designará 
de su seno las personas que han de desenipéñar las 
funciones de Secretaría y Tesorería, siendo renova
bles y reelegibles cada dos años. La Presidencia se 
ejercerá por turno bienal entre los Presidentes de 
fribunales Tutelares que formen parte del Consejo, 

b n los casos de ausencia o imposibilidad del Prcsi- 
dente, le substituirá e! que le siga en turno.

Artículo 9." Las sesiones de la Asamblea podrán 
ser generales o territoriales.

Las generales se celebrarán ]wr lo inenos una 
al año, cuando las convoque el Consejo v l‘n c „ yn 
que éste señale, y podrán concurrir a ellas: •. 

'Áhembro de número, representante de cada 11 , 
y designado por el misino. 2.° I.os Miiemb' o> 1 
rarios. 3.° Una representación compuesta de la s • 
ta parte de los Miembros adjuntos, designad'1 po _ 
de su misma categoría. 4.° Los Miembros del o 
jo de la Unión. 5.° Los ponentes noimbrados pa ‘ 
temas que en la sesión hayan de discutirse. , .

Las Asambleas territoriales podrán ^unn^ l^j. 
regiones o grupos de provincias que la ( oinibi" 
rectiva de los Tribunales Tutelares haya 1)re'11, ¡¿n 
ti demarcadf). Unicamente habrán de celebra’ ¡y . 
con la autorización del Consejo de 1a Lmioii - 
nal, en el lugar que éste designe, y no (le'-ier;in •'.eS 
der de diez los Tribunales reunidos, hyla^ 51Ó llC 
serán presididas por un Presidente de I ribuna 
forme parte del Consejo, o. en su defecto, por 
sidente más antiguo de la región o grupo., I y 
concurrir a ellas todos los Miembros de ni1”^ 
adjuntos de 1a imisma demarcación y los 
bonorarios. Las orientaciones adoptadas en 1as - 
bleas territoriales pueden ser nuevamente discu 
en las Asambleas generales. . •

Las Asamblas, tanto generales como terrúo1 
no serán públicas, no pudiendo concurrir a ellas 
que los Miembros de la Unión designados en 1"^ 
párrafos precedentes del presente artículo. ' "V]eaS 
cepción, tendrán derecho a asistir a las Xsan1' 
generales, sin voz ni voto, los demás Miembros 
rarios y adjuntos del Tribunal en cuya j111"15' 
se celebre la sesión. Sidmpre que se hallen 
los Ministros de la Gobernación, o Justicia y a- 
o el Presidente de la Comisión d'e Apelación. oC ' 
rán la presidencia de honor.

Artículo 10. Serán atribuciones de la Asan1 
general: - del

1 ? La elección de cuatro Vocales electivos 
Consejo.

2 .° aprobación de cuentas. , ,
3 .° El examen de las cuestiones de interés co1 

a los Tribunales Tutelares comprendidas en y ' g 
ticulo 3.° Cuando se trate de cuestiones concerniei1 
a las instituciones auxiliares, el Consejo podra 
resar el informe previo de los técnicos que fn,n 
parte del personal d'e dichas instituciones. . |cS

Serán atribuciones de las Asambleas territo,1 
las comprendidas en el número' 3.° de este articl oj 

Artículo 11. El Consejo' designará en las c'ln^c5 
catorias, con la debida anticipación, las cuesti"1 
integrantes del orden del día, que deberán ser s0,1V, 
tidas al examen y aprobación de la Asamblea, y * . 
signará también, en su caso, los respectivos Ponent

Los Miembros de la Unión Nacional iN 
Aw Turelarcs de Menores podrán solicitar de! f " ;l 
sejo. con tres meses de antelación, la inclusión de 11 ‘ 
cuestión en el orden dd día, que el mismo Con1’ ! 
podrá o no admitir. . ..n

Artículo 12. En caso de disolución de la 1 
Nacional de Tribuna-les Tul clares de \Mañores,, 
bienes que constituyeren su patrimonio queda'ran 
'disposición de la Comisión directiva de los 'rribu”'^. 
les Tutelares, para los fines que estiimie oportunos 1 
beneficio de los mismos Tribunales o de sus instE 
ciones complementarias. . r

Dado en Palacio a diez y seis de mayo de mil 
vecientos treinta. — Alfonso. — El Ministro dc * 
Gobernación. Enriquq Marzo Balaguer.

- • (^Gaceta” 20 mayi D-,
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Presidencia del Consejo de Ministros

EXPOSICIÓN

■^'’ñor: Reconociendo el Real decreto-ley de 23 
al>til ñltimo él derecho de los servidores del Es- 

aclo que se inutilicen como consecuencia directa de 
d prestacióií de sus servicios a causa del manejo dé 
f,s rayos X, a disfrutar del derecho a pensión ex- 
ja^rdinaria,. modificó la" redacción del artículo 63 
'*• Estatuto de Clases Pasivas del Estado, inclu- 
h'ndo en el nmismo dicha causa de ihutilidlad como 
""a de las cótoprendidas con derecho a esa pensión. 
. El artículo 63, modificado, lo incluye el Estatuto 

<e ( lases Pasivas del Estado en el grupo de las 
fusiones extraordinarias de retiro, y como este 
^6 legal. en capítulo distinto, concedle ])ehsión ex- 
':i<,r(linaria de jubilación a los empleados civiles 

todos los ramos de la Administración del Estado 
'*lle se inutilicen permanentemente para el servicio 
'Uinio consecuencia directa de actos realizados en e! 
’”n’piimiento de los deberes propios de sus cargos 
? 1comisión que en virtud de obediencia debida se 
J^asen desempeñando, es de justicia incluir entre 

beneficiarios a pensión extraordinaria de jubila- 
C|,)11 que señala el artículo 60 a ios que se inutilicen 

la prestación de sus servicios profesionales por 
^'nsecuencia del manejo de los rayos X, pues sobre 
S(‘r una inutilidad causada por ol servicio que el Es- 

le encomienda, hay que reconocer el gran peli-
<lel manejo de los rayos X y el ])rogreso que 

^Presenta para la Ciencia las investigaciones que 
" balizan además dle lo altruista de su conducta.
L En atención a las consideraciones expuestas, el 
: residente que suscribe, de acuerdo con el Conse- 
J" de Ministros, tiene la honra de someter a la apro- 
®c¡ón de V. M. el siguiente proyecto de Decre-

. ^Ridrid, 16 de m'ayo de 1930. — Señor: A 
x- I*, dé V. M., Dámaso Berenguer Fuste.

Tos

REAL DRCRETÓ-LEY

Núm. 1.310.

A propuesta del Presidente die -Mi Consejo de 
Ministros y de acuerdo con éste,.

Vengo en decretar lo siguiente:
. Artículo l.° El artículo 60 del Estatuto de las 

■' Elases Pasivas del Estado, de 22 de octubre de 
E)26, queda redactado en la siguiente forma:

“ Artículo 60. Los empleados civiles de tedios los 
r'i'mos de la Administración del Estado, cualquiera 
Itie sea el tiempo de servicios que hubieren ])resta- 

que se inutilicen permanentemente para c! ser
vicio como consecuencia idjirecta, dle ados realiza
dos en el cumfplimiento de los deberes propios de 
Sus cargos o de comisiones que en virtud de obe
diencia debida se hallasen desempeñando, siempre 
(|ue entre el ejercicio de los dichos deberes y el 
flecho de la- inutilización exista una indudable re
lación de causa o efecto y los que se invaliden o in
utilícen a causa del manejo de los rayos X, siompre 
que el hecho no sea producido por imprudencia o 
impericia de la víctima, tendrán derecho a una pen
sión extraordinaria de jubilación igual al sueldo que 
se hallasen disfrntanjdo en el acto d(e la inutili
zación”.

Artículo 2.° El Gobierno dará cuenta a las Cor
tes del presente Real decreto-ley.

Dado en Palacio a diez y seis de mayo de mil no
vecientos treinta. — Alfonso. — El Presidente del 
( or/sejo de Ministros, Dámaso Bterenguier Fuste.

("Gaceta” 20 mayo 1930).

( EXPOSICION (

SEÑOR: Uno de los más difíciles problemas 
que el actual Gobierno encontró planteados al 
constituirse, es el originado ixir la contracción 
de los mercados de trigos, atribuida a las auto
rizaciones concedidas para la importación de di
cho cereal. Cuidó, en primer término, el Gobier
no, por la Real orden del Ministerio de Econo
mía Nacional de 24 de febrero último, de dar la 
seguridad a los productores nacionales de que, ce
rrada de hecho la frontera por un derecho aran
celario que con el recargo transitorio ascendía a 
21 pesetas oro. ninguna otra autorización de im
portación seria concedida, manteniendo, además, 
con carácter provisional, la tasa mínima que im
pidiese el envilecimiento de los precios. Para es
tudiar con las máximas garantías las causas de 
la crisis producida y la relación de las existen
cias con el consumo, se publicó la Real orden de 
22 de marzo próximo pasado, núm. I44. por la 
que se exigían a todos los tenedores de trigo de
claraciones juradas <le existencias a la fecha del 
I5 de abril, conminando con las oportunas san
ciones a lo> que las falsearan o dejaran de 'for
mularlas. advirtiéndoles, además, de los peligros 
(pie entrañaría esa conducta, ya que tales decla
raciones habrían de servir de base a ulteriores 
resoluciones -del Gobierno.

El resultado de dichas declaraciones, que tie
nen la garantía de -estar facilitadas y firmadas 
por los interesados en el problema con conoci
miento del "único fin que con las misimas se per
seguía. ha arrojado un total de existencias en el 
expresado día I5 de abril último de 968.55I tone
ladas, cifra que concuerda con los datos oficia
les que obran en el Ministerio de Economía Na
cional y que difícilmente explican la actual si
tuación de los mercados y la constante y alar
mante baja dedos precios. Aunque a la expresada 
cifra haya de agregarse la de 9.780 toneladas de 
trigo exótico que aún queda sin moler y las exis
tencias de otros trigos y harinas en poder de fa
bricantes, 110 puede advertirse otra causa de la 
paralización de los mercados que la superproduc
ción de harina^, intensificada por la necesidad de 
molturar los trigos exóticos y por la alarma que 
agobiedores e irremediables, por fortuna no corn
ial régimen hizo cundir suponiendo excedentes 
probados. En tal concepto puede conisíderar pa
sajera y circunstancial la crisis que lamentamos.

Téngase para ello en cuenta que las cantidades 
de trigo precisas para el abasto nacional de pan, 
se calculan en 9.000 toneladas diarias, y si a ésta 
cifra se agregan las necesarias para obtener hari
nas selectas, elaboración de pastelería, pastas y 
obras, asi como las indispensables para siembra, 
bien puede afirmarse que las existencias actua
les. bajo la fe de los propios trigueros, no cons- 

1 tituyen nnqtivo de grave preocupación, pues el 
I remanente qué resulte sería siempre necesario
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para cilbrTr las atenciones del enlace de cosechas, 
aparte de lo que aconseja la natural previsión de 
retraso o posible daño y mermas consiguientes en 
la próxima recolección.

J)e todo lo expuesto, deduce el ( jobierno que 
para lograr la ansiada normalidad en la produc
ción, que ha de traer consigo la de los mercados, 
no hay otro remedio que derogar todas las dis
posiciones que alteraron el régimen arancelario, 
y llevaron la-inseguridad a los productores y mol- 
turadores; restableciendo en todo su vigor para 
evitarla el articulo l.° de la ley de lo de junio de 
I922, prohibiendo además la importación de otro 
producto llamado “Manioc", de muy poco coste, 
y con el que se fabrican harinas que sirven para 
tapiocas, piensos c incluso para dar blancura a 
ciert as harinas \ a suf productos del trigo \ que 
luego pueden venderse en el mercado como si 
fueran pirras, lo cual causa un grave pcrjucio a 
los intereses de los agricultores.

Prohibida también, como se halla actualmente, 
la importación de maíz por haber entrado desde 
1." de julio hasta la fecha 278.000 toneladas, no 
parece oportuno restablecer la vigencia del ar
tículo 2." de la citada ley, en tanto no se conocen 
las eventualidades de la próxima cosecha y no 
se logre la normalidad del mercado de trig'os.

A ésta ha de contribuir, como medida de ur
gencia. la que se adopta para agotar las existen
cias de harinas, que estorban nuevas molturacio- 
y restringen la capacidad de compra de los mol- 
turadores, disponiendo al efecto compras antici- 
pádas para las necesidades del Ejército de la Pen- 
insula y de Marruecos y ¡jara un ¡)lazo no menor 
de tres meses. Con ello los molturadores. des
embarazados de las actuales existencias y au
mentadas sus disijoni'bilidades, se verán estimu
lados a compras de trigo que influirán en los incr
eados, y más aún, autorizándoseles para la liber
tad de molturación que acabará con el antieco
nómico régimen de mezclas que vino rigiendo y 
que no tiene ya la menor justificación, toda vez 
(¡ue. como queda dicho, las existencias de trigos 
exóticos se reducen en la actualidad a 1a insigni
ficante di^ra de 9.700 toneladas.

Suprimida esta traba, todo aconseja prescin
dir de las demás (¡ue vienen alterando el comer
cio de cereales y harinas, limitando su natural 
desarrollo y perturbando las transacciones, i-.s 
un hecho notorio, comprobado incluso ¡)or las co
tizaciones (¡ue se publican en la Prensa, que, no 
obstante la vigilancia de las Autoridades, los agri
cultores ceden actualmente el trigo a precios in
feriores al de la tasa mínima, que resulta no só
lo ficticia, sino contraproducente, ya que, aun
que vulnerada a cada miomento, necesariamente 
ha de tomarse por base para fijar el precio de las 
harinas y del ¡jan, con lo cual, sin beneficio algu
no para productores ni consumidores, sólo se lo
gra la revalorización de las existencias en poder 
de intermediarios y acaparadores, que son acaso 
por ello los -más interesados en su mantenimien
to oficial. A tal artificio no puede prestarse el 
(mlljierno. consciente de la realidad y de sus de
beres, y seguro de que las tasas sólo pueden jus
tificarse en caso« muy especiales _v mantenerse 
transitoriamente, para que no resulten, como aho
ra. peores (¡ue el mal que trataron de remediar.

Los agricultores, ante la seguridad de una pro
tección arancelaria de carácter permanente, que 

lleva consigo la prohibición de importar, Pr0(:u 
rarán intensificar la producción, mejorando as 
calidades y rendimientos, realizando así una a 
bor de beneficio nacional, cuidando por su prop^ 
interés de (¡ue en lo sucesivo los Gobiernos no pte 
cisen auto-rizar importaciones. Y de momento, 
los mercados, seguros del próximo agotanuen o 
de las harinas que impedían nuevas molturacio- 
nes y libres éstas de toda traba, se verán influidos 
por demandas de cereal precisas para el abasto 
de pan, y no sólo los precios no continuaran en 
su descenso, sino que pronto alcanzarán la noi* 
malidad deseada. :

Para ello también es preciso que todos los ele
mentos propulsores de nuestra economía agí-1' 
ria coadyuven en la obra, calmando los ánimos 
haciendo renacer la tranquilidad y convenciendo 
a todos de que la crisis producida es pasajera ) 
de que el Gobierno seguirá atento al problema 
para encauzarlo y remediarlo definitivamente con 
la reorganización del Crédito Agrario a base de 
Cooperativas y Mutualidades. Mucho espera en 
este sentido de las Dqjutacioncs provinciales in
teresadas. de lo-s Sindicatos Agrícolas, de la Fe* 
deración Católica Agraria y demás Aisociacione.-'. 
cuyas demandas ha recogido hasta donde le 
posible y cuya misión es de día en día más 1"' 
teresante y podrá ser cada vez más eficaz si no 
se aparta de sus verdaderos fines.

En atención a lo expuesto, el Presidente (fe 
suscribe, a propuesta del Mdnisterio de Econ°' 
mía Nacional y oídos los de Ejército y Hacien
da. y con la aprobación del Consejo de Ministre’' 
tiene el honor de someter a la de V. M. el adjun
to proyecto de Decretó.

Madrid, I9 de mayo de I930.—SEÑO'R: A *oS 
R. P. de V. iM., Dámaso Berenguer Fuste.

REAL DECRFTO

Núm. I.337.

H'e acuerd<j con Mi Cqnsejo de Ministros y 
propuesta de su Presidente, .

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo I." Quedan derogadas cuantas disp1*' 

siciones .^e han dictado relacionadas con los l,e' 
recho.s arancelarios de trigo y Fariñas, restab'1’' 
ciendose en todo su vigor el artículo l.° de la 
de lo de julio de I922, en la -forma Isigulcnt1'■ 
Queda prohibida la introducción en la Península 
c Islas Baleares de trigos v sus harinas proce
dentes del extranjero. Subsistirá esta próhibkil',,, 
hasta que el precio del trigo rebase el de 53 Pe' 
setas los loo kilos en los mercados regulador65 
de Castilla durante un mes.

1 ai a lacilitar la importación de trigos, una vC< 
cumplida la condición anterior, habrá de acordar
la el C nsejo de Ministros, a propuesta del M1' 
nistro de Economía Nacional.

Artículo 2." iDesde el día siguiente al de la P11' 
bhcacion del presenté Decreto en la “Gaceta d6 
Madiid . queda prohibida la importación del t"' 
beiculo denominado “Manioc", así como la ac 
sus harinas y tapiocas, exceptuándose los carga- 
ment.os en ruta para España o con visado conSU' 
lar anterior a la fecha referida.

Articulo 3." Por el Ministerio del Ejerció1 
se adquirirá, en el plazo más breve posible, Ia 
cantidad de harina necesaria para atender al aba3'
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^'miento del Ejercito de la Península, y de 
1 ^ca durante tres meses.
ai se celebrarán concursos de
p'l'Jisición en Has Capita'nías generales de la

^'iinsula, que por el iMinisterio del Ejército se 
^giien y con las condiciones que por el mismo 

'^letetaninen.
dj 4-" Quedan, asimismo, derogadas las 

_ posiciones que establecían las tasas mínima 
j ^xiina de los trigos, declarándose la absolu- 

obertad de contratación.
.Artículo 5.0 Los trigos exóticos que existan 

molturar en la fecha de la publicación de este 
Jecreto podrán ser molturados sin sujeción a 

.niezcla alguna y vendidas sus harinas con albso- 
l'la libertad en los precios: debiéndose tener pre- 
Se,lte que la bonificación de derechos aranceh- 
'",s que, en su caso, pudiera corresponder]es, no 
ladran alcanzar a mayor cantidad que a la que 
'ISeicii(le el impuesto transitorio de siete pesetas 
orOi
p.Articuk) 6." Por los Ministerios de Hacienda, 
^Jércitp y Economía Nacional se dictarán las 
'^^tunas disposiciones para el cumplimiento de 
^sle Decreto, exigiéndose de las Autoridades y 
'"'^'ionarios de aquéllos dependientes el mayor 
C-(> y exactitud en su aplicación.
.Artículo 7.0 El presente Decreto entrará en 

a partir del siguiente día a su publicación 
(11 'a “Gaceta de Madrid”, y del mismo se 'dará 
Cll(inta a las Cortes.

Pado en Palacio a diez y nueve dé mayo de 
'l", novecientos treinta.—Alfonso.—El Presiden-

<l<d Consejo de M.inistros. Dámaso Berenguer 
misté.

^“Gaceta” 2I mayo I930.)

minist er io de economía nac ional

REAL ORDEN

Núm. 206.
.. Exorno. Sr.: Por Real orden de 28 de febrero úl- 
"iio se autorizó la exportación de la patata temjira- 

Yl |)Or las Aduanas coimprendidas en el litoral del 
■mdiodíá y Levante de España, desde la provincia 
i' Málaga y la de Gerona, inclusive, así como por la 
j- Port-.Bou. y habiéndose solicitado por importan- 
esr entidades productoras de otras provincias que di

autorización so hiciera extensiva a las mismas, 
M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que 

. artículo 3.° de la Real orden de 28 'de febréro úl- 
"no se entienda modificado en el sentido de que la 

'aportación de la patata temprana pueda verificarse 
P'"' cualquiera de las Aduanas del Reino habilitadas 

efecto, siempre y cuando se cumplan las demás 
'Ondíciones detalla<Ías en ki citada Soberana disixi- 
^ióíi.
. Lo que de Real orden comunico a V. E. para su 

.''Cocimiento y efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
^os. Madrid. 13 de mayo de 1930. — Wais.
^eñor Ministro dé Hacienda.

(“Gaceta” 20 mayo 1930).

SECCIÓN SEGUNDA

‘ Núm. 2.104.

Ú05IEM0 CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Junta repartidora de fondos con destino a la Be
neficencia pública.

En la reunión celebrada ayér por esta Junta, con 
asistencia de los señores Vocales D. Mariano de 
Paño, D. Manuel de Lasala, D. José Pellicer y don 
Joaquín Mateo Ocón, bajo la presidencia del exce
lentísimo Sr. Gobernador civil de la provincia, don 
Víctor Pérez Vidal, acordaron, por unanimidad, ha
cer los donativos que se expresan a continuación y 
publicar el balance de la situación de fondos, que es 
cómo sigue:

BALANCE
DEBE:

Pesetas,

EA-istenoia por saldo después del reparto 
anterior hecho, según lo acordado en 
sesión de 21 de abril de 1930 ........... 21.098’42

INGRESOS
( obrado desde esa fecha:
26 abril. — Ferrocarril Cariñena a Za

ragoza, primer trimestre 1930 ....... 79’90 
26 abril. — berrocarril Central de Ara- 

K'ón, por el mes de febrero ........... 54'45 
26 abril. — Ferrocarril Sádaba a Gallur, 

tercer trimestre 1929 (se había cobrado 
el cuarto por olvido anterior) ........... 98’49 

26 abril. — Ferrocarril Sádaba a Gallur. 
primer trimestre 1930 ....................... 213’14

2'' abril. —- 25 por 100 multa, impuesta a 
Manuel Pellés (Transportes) ............. 31'25

2 mayo. — Ferrocarril Utrillas a Zara
goza, primer trimestre 1930 ............ / 526’05

12 mayo. — Ferrocarril Central de Ara
gón, ]x>r el mes de marzo ............... 21'64

12 mayo. — Ferrocarril M. Z. A., primer 
trimestre 1930 ................................... 881'47

12 ¡mayo. — Ferrocarril Santander-Medi- 
terráneo, de octubre á enero ........... 10'45 

20 mayo. — 25 por 100 multas, infrac
ción Reglamento Circulación .'Urbana e 
Interurbana (Circuito N. de F.), pri
mer trimestre ..................................... 601’00

22 mayo. — 25 por 100 multa, impuesta a 
Dionisio Candado, de Ambel, infracción 
Reglamento Circulación ................... 1’25

Sum.a el DEBE ............... 23.617’51

HABER:
GASTOS Pesetas.

l .° mayo. — Donativo a Victoria Esca- 
nero. para pago su viaje a Villarreal 
(billete ferrocarril) ............................ 30’00

22 imayo. — Donativo al Convento de 
Adoratrices ........................................ 150’00
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Péselas.

22 mayo. — D'onativo al Coiwento de
Oblatas ............................... ....................

22 mayo. — Donativo al Asilo de Her- 
manitas de Ancianos Desamparados ... 

.22 mayo.— Donativo al Reformatorio del
Buen Pastor ....................................... .

22 mayo. — Donativo a las Conferencias 
de San Vicente de Paúl (señores) ......

22 mayo. — Donativo a las Conferencias 
de San Vicente de Paúl (señoras) ......

22 mayo. — Donativo a la Tienda Eco
nómica .................................................

22 mayo. — D'onativo al 'Convento de Re
ligiosas Agustinas Ermitañas (Santa 
Mónica) ......................................... .

22 mayo. — Donativo al Convento de Ca
puchinas .............................. ;............

22 imayo. — Donativo al Colegio de la 
Purísima Concepción (Sordomudos y 
ciegos) ................................:......... ;••••

22 mayo. — Donativo a D. Emilio Pérezl 
(Escuelas del Cabezo Cortado) ......  

22 mayo. — Donativo al Convento de 
Religiosas Franciscanas, de Alagón ...

22 mayo. — Donativo al Convento de 
Nuestra Señora de Altabas (Real Mo
nasterio de Santa Isabel) .................

22 mayo. — Donativo a la Obra de Ho
menaje a la Vejez ................. . ..........  

Gratificación al personal por adimiinistra- 
ción ......... '...........................................

Sunid el HABER ...............

175’00

100’00

150’00

150'00

150'00

150'00

100'00

100'00

100’00

100’00

100’00

100’00

500’00

100’00

2.255’00

SuTMia- el Debe ................... 23.617'51
Xilina el Haber ................... 2.255’00

Xaldo para cuenta nueva ... 21.362’51

Lo que se hace público en este periódico oficial 
]>ara general conocimiento. 

Zaragoza, 23 de mayo de 1930.
El. Gobernador cioil-Presidente

Víctor Pérez Vidal.

SECCIÓN QUINTA

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

Dirección general de Marruecos y Colonias.

Concurso para proveer una plaza de Preparador qui' 
mico, vacante en los Servicios' de la Dirección di 
Colonización (z4gr-icultura, Montes y Contercio') del 
Protectorado de España en Marruecos.

Se provee por concurso una plaza de Preparadior 
químico, dotada con el sueldo anual de 3.000 pesetas 
y otras 3.000 pesetas de gratificación. Prestará sus 
servicios en Tetuán, en el Laborátario Agrícola y de 
b'itopafología. Serán preferidos los Doctores o Li
cenciados en Farmacia, Ciencias químicas y fisico
químicas, Peritos químicos y agrícolas, siempre que

justifiquen haberse distinguido en análisis 
klc productos agrícolas o’ en reconocimientos ti P 
tológicos. ,e^e.

Tus que aspiren al desempeño de esta pía i: a 1 s 
rán presentar áus mstancias, acomnpañadas de 
los documentos que justifiquen sus tmeritos > q 
cunstancias, antes del día 5 de junio próximo. ( 
Registro general de la Dirección general de 3la’1 g 
eos y Colonias, Presidencia de Consejo de Mnm 

Madrid, 16 de mayo de 1930. — El Director g 
neral, Diego Saavedra.

(“Gaceta” 20 mayo 193U>

Núm. 2.134.
Comité Paritario Interprovincial de Materia

les y Oficicios de la Construcción 

de Zaragoza.

Fernando Martínez de Ercilla, Abogado, - e q , 
tario del Comité Paritario interlocal do_ 
cios y Materiales de la Construcción de t* 
goza; c¡.
Certifico: Que con fecha de ayer se ha 1 . 

bido en este Comité Paritario una R * * 0(1 (]6 
nicada, de 5 de los corrientes, del Ministe"0^],, 
Trabajo y Previsión, Dirección general de 
poraciones (Sección ‘2.a, Recursos), que copia 
a la letra dice así: fln.

«El Exorno. Sr. Ministro de este Departo» 
to, con fecha 3 de mayo del corriente a110’ 
comunica lo siguiente: |ag

limo. Sr.: Visto el recurso que interpone» 
Sociedades Constructoras Hispanoafri»- ’ 
S. A ; PortoléS y Compañía, S. L., y D- 1 e, 28 
Marco Puyol, contra el acuerdo adoptado p 
de febrero del pasado año, sobre jornale9 
nimos que habrán de regir en la industria, P j 
el Comité paritario interlocal de materia^ I 
oficios de la construcción de Zaragoza: . g.

Resultando que en 28 de febrero de 1929, ( r. 
pues de larga discusión, fué adoptado el _a.^u oD 
do siguiente: «Oficio de Albañilería: Alhañil 
aptitud para dirigir obras, según contrato eSP , 
cial en cada caso. Albañil de primera, diez P , 
setas y ochenta céntimos. Albañil de segu» 
diez pesetas por día. Ayundantes o medio’ 
cíales, ocho pesetas por día.—Oficio de pe011 y 
Peón de primera y andamista, ocho pe86^3^. 
setenta y cinco céntimos por día. Peón de • g 
gunda, ocho pesetas Peón eventual y todos 1 
demás peones, ocho pesetas?: '

Resultando que contra el citado acuerdo _ ■ 
elevó recurso en 21 de marzo siguiente, p»ra ? ¡. 
te este Ministerio, por la Compañía Hispano^* 
cana, S. A.; Portolés y Compañía, S. L., Y ( I0 
Teótulo Marco Puyol, alegando: a) Que 
contratista de obras adjudicadas con anter»’ g 
dad al 18 de marzo del citado año, con pve( .,13 1 
fijados, inferiores por la manó de obra de » - 
aprobadas por el Comité, es natural que imP . 
niéndose los nuevos jornales debe ser a|imíV 
tada la remuneración, lo que no hace la A., 
ministración; debiendo, al menos, no ser 8pi,c 
das las nuevas retribuciones en aquellas obf 
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indicadas anteriarmente. b) Que el citado 
pierdo supone un aumento de más de un 33 por 
Y .en la mano de obra, c) Que al fijar las 
atribuciones en e! ramo de la albañilería, se 
J8se las escalas profesionales, y que ellos, en la 

generalidad de las obras, los únicos que utilizan 
®°n los braceros sin especialización alguna, 

- ís, el simple peón: -
Considerando que en cuanto a las alegacio- 

es a) y b) no cabe ser tenidas en cuenta, ya 
^l,R al ser adjudicada por la Administración en 
^nasta una obra, el proponente acepta la adju- 
•oación con todas las aventualidades que pue- 
en surgir en el transcurso de la misma, pues- 
0 Que la Administración no fija condición al- 

para los casos en que las necesidades de 
bra o jornales que figuren en los respectivos 
'^jdros de precios, sufran un'a baja en el mer 
Mo que pueda suponer un beneficio mayor 

Papa el adjudicatario, y siendo como son estos 
contratos de carácter bilateral y sujetos a las 
•zas y bajas que se pueden experimentar en 

. sentido, el contratista, al firmar el contrato, 
s natural que corra estos riesgos por el ca- 

con^1, a*eatori° y variable que supone para el

Considerando que la fijación de unas catego- 
•as profesionales no Jes incumbe a estos con- 
^tisias, en cuanto se trate de obras públicas, 
orno carreteras, ferrocarriles, etc.; pero sí en 

fuellas obras públicas que tengan el carácter 
urbanas; debiendo ajustarse en un todo a lo 

^terminado por el Comité, ya que en la certi- 
dación de las sesiones celebradas aparecen 
^Pi’obados los jornales que se impugnan, por 
^animidad, y por.consecuencia dentro de las 
^fibuciones de los Comités paritarios, fijados 
011 el Real decreto de Organización Corporati
Va Nacional, texto refundido:

Vistos el Real decreto de Organización Cor
porativa Nacional, texto refundido, y Regla- 
^ento-tipo de los Comités paritarios, S. M. el 
^oy (q. D. g.), de acuerdo con el parecer de la 
^misión Interina de Corporaciones, ha tenido 
a bien desestimar el recurso presentado por 
Wspanoafricana, S. A.; Portolés y Compañía, 
b- L., y D. Teótulo Marco, declarando firme en 
Mas sus partes el acuerdo recurrido.—Lo que 

R. O. comunicada traslado a usted para su 
Conocimiento y demás efectos. Dios guarde a

I. muchos años. -Madrid, 5 de mayo de 1930.
Director general, P. O., Zancada.—Firmado 

y rubricado».
Lo que para conocimiento de las partes inte

nsadas y demás efectos, expido la presente en 
taragoza, a diez y seis de mayo de mil nove
cientos treinta.—F. Martínez de Ercilla.—visto 
bueno. — El Vicepresidente, Juan Fernández 
Amanor de los Ríos.

SECCIÓN SEXTA
Aranda de Moncayo. N.° 1.132, 

Apareciendo el anuncio en el Bo l e t ín Of i- 
de la provincia, núm. 117, de fecha 17 del I 

actual, las liquidaciones del presupuesto y rela
ciones de deudores y acreedores, documento de 
exposición al público, queda anulado tal anun
cio, por cuanto no se halla reglamentariamente 
hecho, y se hace saber para conocimiento y 
efecto.

Aranda de Moncayo, 21 de mayo de 1930.— 
El Alcalde, Domingo Jiménez.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Requisitorias.

Bajo apercibimionto de ser declarados rebeldes y de incu
rrir en las demás responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a continuación se expresan, 
en el plazo que se les fija, a contar desde el día de la 
publicación del anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juez o Tribunal que se señala, se les cita, llama y 
emplaza, encargándose a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a la busca, captura 
y conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de 
dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los artículos 513 
y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del Có
digo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.

Núm. 2.137.

TOHA GALAN, Juan; hijo de Patricio y de 
Aniceto, de 24 años de edad, soltero, del cam
po, con instrucción, natural y vecino de Sáda- 
ba, últimamente prestando sus servicios milita
res en el Regimiento do Caballería Dragones 
de Numanoia, número 11, de guarnición en Bar
celona, del que fué licenciado en 26 de octubre 
último, manifestando fijaba su domicilio en di
cha ciudad, Cortes, 426, y cuyo actual parade
ro se ignora; comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de Instrucción de Ejea de 
los Caballeros, o prisión de dicho partido, a fin 
de constituirse en prisión para cumplir la pena 
impuesta por la Superioridad, en méritos del su
mario número 43 de 1928, por el delito de robo.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 2.140,
Caspe.

I). Juan Llidó Pitarch, Juez de primera instan
cia de esta ciudad y su partido;
Hago saber: Que ante este Juzgado se ha pro

movido, por José Filióla Guíu, expediente para 
acreditar e inscribir a su nombre, en el Regis
tro de la Propiedad, el dominio que alega tener 
sobre un campo, sito en la huerta y término de 
esta ciudad, partida «Ramblar», de diez áreas, 
setenta y una centiáreas; lindante este Valentín 

,Liria, oeste senda, sur Antonio Calvete y norte 
río; cuya finca adquirió por compra a los here
deros de Andrés Sancho Calved y Josefa 
Francia Pérez.

En su virtud, se cita a Andrés Fontané Bor- 
donaba, que es uno de dichos herederos, a los 
colindantes do la finca o sus causahabientes, y 
se convoca a las demás personas ignoradas a
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quienes pueda perjudicar la inscripción preten
dida, para que dentro del término de ciento 
ochenta días, contados desde la primera inser
ción de este edicto, que tuvo lugar en el Ro l e  
t in  Of ic ia l  de la provincia, correspondiente a 
diez y siete de marzo último, comparezcan a re
clamar su derecho en forma; bajo apercibimien
to de pararles el perjuicio que proceda.

Dado en Caspe, a veinte de mayo de 1930. 
Juan Llidó.—El Secretario judicial, Juan Al- 
mudí.

Núm. 2.141.
Caspe.
Edicto.

D. Juan Llidó Pitarch, Juez de primera instan
cia de esta ciudad y su partido;
Hago saber: Que en este Juzgado se sigue 

expediente, a instancia de D. Manuel Navales 
Barriendos, para justificar e inscribir en el Re
gistro de la Propiedad, a su hombre y el de su 
esposa D.a Rosario Acero Catalán, el dominio 
que alegan tener sobre treinta y seis fincas, 
treinta y una de ellas radicantes en el término 
municipal de Chiprana y las cinco restantes en 
el de Caspe, como adquiridas por herencias de 
Escolástico Morales Acero y Martín Acero Ca
talán, todas cuyas fincas aparecen reseñadas en 
el edicto de este Juzgado, que se insertó en el 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, correspon
diente al día primero de agosto del año último.

En su virtud, se cita a los colindantes de di
chos inmuebles y a cuantas personas pueda 
perjudicar la inscripción de dominio que se 
pretende, para que comparezcan ante este Juz
gado a reclamar su derecho, o lo que tengan 
por conveniente, en el plazo de ciento ochenta 
días que se fijó en el expresado primer edicto, 
siendo el presente el tercero y último que se 
publica.

Dado en Caspe, a catorce de mayo de mil 
novecientos treinta.—Juan Llidó.--El Secretario 
judicial, Juan Almudí.

Núm. 2.138.
Zaragoza.—Pilar.

D. César de Prado Ortega, Juez de primera ins
tancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que para pago de responsabili

dades impuestas a D. Manuel Cardiel, en eje
cutivo instado por Pilar Valiente Espinosa, se 
saca a la venta en pública primera subasta, por 
primera vez, que tendrá lugar en la Sala-au
diencia ce este Juzgado, sito Democracia, 64 
duplicado, el día seis de junio próximo, a las 
diez, los bienes siguientes:

Pesetas.

Una afinadora........................................... 3.U00
Un galé.....................................   3.500
Ocho moldes............................................... 1.500
Una sierra................... .z............................ 200
Dos archivadores metálicos.................  750
Una máquina de escribir........................ 500
Una batidora............................................... 200
Quinientas latas vacías............................ 200

Quinientas ídem litografiadas ... 
Cajas embalaje y otros accesorios 
Un gasógeno ..................................  
Tres motores ■'eléctricos.................

Total........................

'Pesetas^

250
’ *‘’ 300

1.500
600

........ 12.500

Para tomar parte en la subasta deberán los 
lioitadores consignar en la mesa del ’ 
o establecimiento al efecto destinado, 
por ciento de la tasación y exhibir su cedliy 
personal, sin que sean admisibles posturas q 
no cubran las dos terceras partes de la tasaci > 
pudiendo hacerse a calidad de ceder a un 
cero; haciéndose constar que los bienes r0 
ñados se encuentran en poder del deposita1 
nombrado D. Eduardo López Valiente, 
liado en esta ciudad, carretera de ya*eUC|J 
veintiséis, quien los exhibirá a quienes 
deseen. , (^0

Dado en Zaragoza, a veintiuno de mayo 
mil novecientos treinta.—César de Prado. 
Secretario, por Flórez, Santiago Calvo.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 2.183.

Mores. , ,
D. José Yarza Roldán, Juez municipal

Hago saber: Que en el juicio verbal civm 
guido en este Juzgado a instancia de D. 
Velilla Melendoy D Emilio Dórente P^rez' 
tra D. Ramón González Valentín, de ignoi- 
paradero, se ha dictado la sentencia, cuyo 
cabezamiento y parte dispositiva dicen asi:

Sentencia: «En la villa de Morés, a 
mayo de mil novecientos treinta; el señor 0 
José Yarza Roldán, Juez municipal de ,e?tavcr. 
Ha, habiendo visto y oído el presente juicio v _ 
bal civil, seguido entre partes, de la una, con 
demandante, D. Celio Velilla Melendo y D. D[ 
lio Dórente Pérez, vecinos de esta villa, y d® 
otra, y como demandado, D. Ramón Gonza 
Valentín, de ignorada residencia, sobre reC 
mación de cantidad, y......  .

Fallo: Que debo condenar y condeno al , 
mandado declarado rebelde I). Ramón ®°níg 
lez Valentín, a que pague a los demanda11 
D. Celio Velilla Melendo y D. Emilio Lor® 
Pérez la cantidad de doscientas setenta .pese,‘ 
que reclaman en la demanda y al pago de to® 
las costas y gastos causados y que se causen 
este juicio hasta su total solvencia.

Así por esta mi sentencia, definitivame» , 
juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.—Jo 
Yarza.—Ante mí, Heraclio Carretero».

Y para su notificación al demandado D. 
món González Valentín, expido la presente ® 
Morés, a veintidós de mayo de mil noveeien10 
treinta—El Juez, José Yarza— P. S. M., H0r 
dio Carretero.
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